
Expediente: 5316/24
Carátula: VALLEJO SILVANA ISABEL C/ PADILLA JUAN JOSÈ S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PADILLA, JUAN JOSÉ-DEMANDADO
27202853531 - VALLEJO, SILVANA ISABEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5316/24

*H106029079048*
H106029079048
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EXPTE.:5316/24 - JUICIO: VALLEJO SILVANA ISABEL c/ PADILLA JUAN JOSÈ s/ COBRO
EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 21 de abril de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 16/04/2026 presentado por GALVEZ,EVANGELINA ROSSANA: I.-  Téngase presente la
carta de pago otorgada por la parte actora a favor de la demandada en concepto de pago total del
capital reclamado mas sus intereses, gastos y costas. II.- Téngase presente la carta de pago
otorgada por la letrada Evangelina Rossana Galvez a favor de la demandada en concepto de pago
total y definitivo de los honorarios regulados en autos mas intereses. III.- Al levantamiento de
embargo: PREVIAMENTE acredítese el pago de los derechos fiscales que se adeudaren.-
Practíquese planilla fiscal y repóngase.- IV.- Téngase presente la conformidad del art. 35 Ley 5480
formulada . V.- Agréguese los aportes Ley 6059 adjuntos. VI.- A la entrega solicitada:
oportunamente.- SSC 5316/24
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